
2.° Declarar definitivamente excluidos a los siguientes as
pirantes, que ya lo fueron con carácter provisional en la Reso
lución de 6 de julio:

Don Juan de Olmedo Pujol (D. N. I. 27.742.168).
Don Luis Clemente Salas (D. N. I. 27.862.727).
Don Rafael Llorca Llorca (D. N. I. 21.302.519).
Instancia presentada fuera de plazo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de diciembre de 1976.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universita
rio, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

18 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en 
turno libre, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Química técnica» de las Fa
cultades de Ciencias de las Universidades de La 
Laguna, Extremadura y Murcia.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de octu
bre) al concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 
26 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
abril), en tumo libre, para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Química técnica» de las Facultades de Cien
cias de las Universidades de La Laguna, Extremadura y Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a los siguientes señores:

Don Miguel Angel Galán Serrano (D. N. I. 7.742.916).
Don Antonio Martín Martín (D. N. I. 23.585.013).
Don Antonio Bódalo Santoyo (D. N. 1. 22.335.760).

Don Pedro José Martínez de la Cuesta (D. N. I. 24.673.1171.
Don Juan Vicente Herranz Arribas (D. N. I. 50.530.693).
Don Julio Luis Bueno de las Heras (D. N. I. 12.188.422).
Don Federico S. Díaz Rodríguez (D. N. I. 41.765.612).
Don Sebastián Delgado Díaz (D. N. I. 41.878.668).
Don Jesús Santos López (D. N. I. 12.019.860).
Don Femando Fernández-Polanco Fernández de Moreda (do

cumento nacional de identidad 12.179.339).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 3 de diciembre de 1976.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universita
rio, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ADMINISTRACION LOCAL

19 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia por la que se fija fecha para el comienzo de 
los ejercicios del concurso-oposición convocado pa
ra la provisión en propiedad de dos plazas de Ayu
dantes de Obras Públicas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia», núme
ro 282, de fecha 9 de diciembre, aparece publicado el anuncio 
de fecha de comienzo de los ejercicios del concurso-oposición 
convocado para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Ayudantes de Obras Públicas, habiéndose señalado el día 10 de 
febrero, a las diez horas, para el primero de ellos.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Murcia, 9 de diciembre de 1976.—El Presidente.—9.777-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por don Alberto Mercado Moreno.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia, dictada en fecha 
12 de junio de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 502.606, promo
vido por don Alberto Mercado Moreno, sobre reconocimiento 
de servicios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alberto Mercado Moreno, 
funcionario del Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, en su propio nombre y derecho, contra la reso
lución de la Presidencia del Gobierno de veintitrés de abril de 
mil novecientos setenta y dos, confirmatoria, en trámite de 
reposición, de la dictada por la Dirección General de la Fun
ción Pública de dieciocho de mayo de mil novecientos setenta 
y uno. declaramos que dichas resoluciones se hallan ajustadas 
al Ordenamiento Jurídico aplicables, y, en su virtud, absol
vemos de la demanda a la Administración, y no hacemos expre
sa imposición a ninguna de las partes de las costas del recurso.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 3 de noviembre de 1976.—El Subsecretario, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

21 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Jaén y Benidorm (E-10.322).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1957, ratificada por Orden ministerial de 31 
de agosto de 1976 con fecha 6 de diciembre de 1976 ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Hijos de Simón Maestra García, 
Sociedad Anónima» la concesión del citado servicio, con arreglo 
a las Leyes y Reglamentos de Ordenación y de Coordinación 
de Transportes vigente; y, entre otras, a las siguientes condi
ciones particulares:

Itinerario: Jaén, Ubeda por la N-321, Pozo Alcón por la local 
de Peal de Becerro y la C-323, Huáscar y Caravaca por la C-330, 
Muía y Murcia por la C-415, Orihuela y Alicante por la N-340, 
y Benidorm por la N-332. Longitud de 456 kilómetros.

Prohibiciones de tráfico:

— De y entre Jaén y Peal de Becerro y viceversa.
— De y entre Ubeda y Pozo Alcón y viceversa.
— De y entre Pozo Alcón y Castril y viceversa.
— De y entre Castril y Huáscar y viceversa.
;— De y entre Huáscar y Caravaca y viceversa.
— De y entre Caravaca y Murcia y viceversa.
— De y entre Alcantarilla y Benidorm y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.



Tarifas: Clase única a 0,90S pesetas viajero-kilómetro. Exceso 
de equipajes, encargos y paquetería a 0,136 pesetas por cada 
10 kilogramo-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas viajero- 
kilómetro, incrementadas con el canon de coincidencia, se perci
birá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coin
cidente b).

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guhart y de Gregorio.—9.G25-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22 CORRECCION de errores da la Orden de 13 de oc
tubre de 1975 por la que se autoriza el funciona
miento de las Secciones de Formación Profesional 
de primer grado en los Centros que se citan.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del anexo a la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial 
del-Estado» número 276, de fecha 18 de noviembre de 1975, pá
ginas 24073 a 24076, se rectifican en el sentido de que en la rela
ción de centros autorizados, provincia de Valencia, donde dice:

«Municipio: Burjasot.
Localidad: Burjasot.
Denominación: Caferma.
Domicilio: Millán Astray, 15.
Titular: Agrupación Escolar Caferma», 

debe decir:
«Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.,
Denominación: Caferma.
Domicilio: Archena, 6.
Titular: Agrupación Escolar Caferma».

23 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de no
viembre de 1976 por la que se establece provisional
mente las cátedras y agregadurías de los Institutos 
Nacionales de Bachillerato.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 286. de focha 
29 de noviembre de 1976, páginas 23757 a 23762, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo II: Clasificación «en módulos de los Institutos 
Nacionales cío Bachillerato.

Badajoz: Donde dice: «... Don Benito-Vivienda Serena...», de
be decir: «Don Benito-Villanueva de la Serena».

La Coruila: Donde dice: «... Santiago de Compostela-Arzobis
po Gelmirés...», debe decir: «... Santiago de Compostela-Arz- 
obispo Gclmirez...».

Guadalaiara: Donde dice: «... Guadalajara-Grianda de Men
doza...», debe decir: «... Guadalajara-Brienda de Mendoza...».

Murcia: Donde dice: «... Murcia-Sontomera...», debe decir: 
«... Murcia-Santomera-de Santomera......

Pontevedra: Donde dice: «... Vigo-do Vigo...», debe decir: 
«... Vigo-Barrio de la Guía, Mixto.. ».

Donde dice: «... Vigo-Polígono Goya-Goya...», debe decir: 
«... Vigo-Polígono Coia-de Coia Mixto número 2...».

Donde dice: «... Instituto Nacional de Educación a Distancia- 
Madrid...», debe decir: «... Instituto Nacional de Bachillerato a 
Distancia-Madrid...».

Finalmente de la relación de Institutos- Nacionales de Bachi
llerato en el extranjero, deben suprimirse los de: «... Guinea- 
Bata-De Guinea Bata, y Guinea-Rey Maiabo...».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

24 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía Se
villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la

imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión 
en Ubeda, mediante el tendido de un nuevo cable para 20 KV., 
en aluminio de 3 f br 150 milímetros cuadrados de sección 
con 728 metros de longitud total, y con trazado caseta Cristo 

. Bey-caseta San Marcos-subestación Fuenterrisas, y que tendrá 
como finalidad dotar de doble alimentación ios referidos centros 
de transformación er, garantía de los suministros de energía 
en este sector de la expresaba ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de ?2 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general y Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Deéreto 2619/1'966.

Jaén, 12 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—5.379-14.

25 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transforma
ción y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia do «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre do paso del centro de l.iv.nsfcrrnación 
y línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Nuevo centro detransformación a establecer en Ubeda, de
nominado «Cristo Rey», de potencia 400 KVA., relación 20.000 ± 5 
por 100/380-220 V. y su alimentación mediante línea de alta 
tensión en cable subterráneo para 20 KV., en aluminio de 3 por 
150 milímetros cuadrados de sección con 160 metros de longitud 
a derivar do la línea existente entre los centros de transforma
ción «Caseta León», «Caseta Nueva», cuyas instalaciones tendrán 
como finalidad atender las demandas de energía en el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 do octubre; I.ey 10/ 
1908, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de estaciones trans
formadoras de 23 d-3 febrero de 1849, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea do alimentación y declarar la utididad pública de 
los mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado por Decreto 2619/1956.

Jaén, 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, Agus
tín Cerdá Rubio.—5.330-14.

26 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27. solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a ios efectos de la 
imposición de servidumbre de paso del centro de transforma
ción y línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes;

Nuevo centro de transformación a establecer en Marmolejo, 
denominado «Hotel», tipo interior, de potencia 400 KVA... relación 
25.000 ± 5 por 100/380-220 V. y alimentación del mismo, mediante 
línea de alta tensión en cabio subterráneo para lisio KV. en 
aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados Cor? 291 morros de 
longitud, con origen en. caseta axistente denominada «Coso», 
cuyas instalaciones tendrán como finalidad atender las nuevas 
peticiones de suministro de energía en esta zona de la ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ds lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967, de 22 de iuiio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de estaciones trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de 
los mismos a los efectos de la imposición de la servidumbrs de 
paso en las condició-nes, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1663. aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—5.378-14.


